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1. ANTECEDENTES

REPARACIÓN DIRECTA

11001-33-31-036-2012-00078-00

LETICIA ESCÁRRAGA BUSTOS Y OTROS
HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN RAFAEL ESE
Corre traslado de dictamen pericial y pone en conocimiento
respuesta oficio

Se allegó respuesta al oficio 429 por parte de la Asociación Colombiana de
Otorrinolaringología, Cirugía de Cabeza y Cuello, Maxilofacial y Estética Facial.

La Escuela de Medicina y Ciencias de la Salud del Colegio Mayor de Nuestra Señora del
Rosario absolvió el cuestionario de preguntas formuladas por la parte demandada.

2. CONSIDERACIONES

Se pondrá en conocimiento la respuesta al oficio 429.

Se correrá traslado a la partes del dictamen pericial allegado por conforme lo estipula el
artículo 238 del Código de Procedimiento Civil, pues conforme esta normatividad fue
decretado.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Poner en cocimiento de la respuesta al oficio 429 allegado por la Asociación
Colombiana de Otorrinolaringología, Cirugía de Cabeza y Cuello, Maxilofacial y Estética Facial
por el término de tres (3) días para que realice las manifestaciones a que haya lugar, en
caso de guardar silencio se entenderá que desiste de la prueba.

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 238 del Código de Procedimiento Civil córrase
traslado por un término de tres (3) días, contados a partir del día siguiente de la notificación
de la presente providencia, del dictamen pericial allegado por la Escuela de Medicina y
Ciencias de la Salud del Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario, visible a folios 493 a
497,
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